
Santiago,  trece  de mayo  de dos mil veintiuno. 

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que en  este  procedimiento  concursal  tramitado  ante  el 

Segundo Juzgado de Letras de Linares, bajo el Rol C-855-2019, caratulado 

V squez , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de“ á ”  

casaci n en el fondo deducido por la parte solicitante contra la sentencia deó  

la Corte de Apelaciones de Talca de fecha veintitr s de febrero del a o ené ñ  

curso, que confirm  la resoluci n de primer grado dictada el treinta y unoó ó  

de  julio  del  a o  dos  mil  diecinueve,  que  excluy  del  procedimiento  deñ ó  

liquidaci n  voluntaria  el  cr dito  para  estudios  superiores  otorgado  conó é  

garant a del Estado.í

Segundo:  Que el recurrente de nulidad sustancial afirma que el fallo 

cuestionado infringe los art culos 1, 8, 129 y 255 de la Ley N 20.720 deí °  

Reorganizaci n y Liquidaci n de Empresas y Personas, en relaci n con loó ó ó  

dispuesto  en  la  Ley  N 20.027  sobre  Financiamiento  de  Estudios  de°  

Educaci n Superior. En su libelo expone que el nuevo estatuto concursaló  

establece un procedimiento general para la reorganizaci n o liquidaci n deó ó  

los  pasivos  y activos  de un deudor,  de suerte tal  que dicho r gimen esé  

aplicable  a todo tipo de cr ditos  sin  distinci n alguna.  Por consiguiente,é ó  

asegura  que  no  resulta  procedente  la  exclusi n  de  algunos  cr ditos  enó é  

atenci n a que se encuentran regulados por una normativa especial como esó  

el caso de la Ley N  20.027 sobre Financiamiento de Estudios de Educaci n° ó  

Superior. Concluye se alando que de haberse aplicado correctamente la ley,ñ  

el fallo debi  rechazar la solicitud de exclusi n del cr ditoó ó é  estudiantil de este 

procedimiento de liquidaci n voluntariaó .

Tercero:  Que las alegaciones del recurrente ponen de manifiesto que 

la cr tica de ilegalidad se circunscribe a determinar si el cr dito con garant aí é í  

estatal regido por la Ley N 20.027 queda comprendido en el procedimiento°  

concursal de la Ley N 20.720. °

Cuarto:  Que la resoluci n impugnada confirm  aquella que acogió ó ó 

la  solicitud  de  exclusi n  del  cr dito  estudiantil  del  procedimiento  deó é  
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liquidaci n voluntaria,  fundado en el principio de especialidad de la Leyó  

N 20.027 por sobre la normativa concursal contenida en la Ley N 20.720.° °

Quinto:  Que  sobre  la  base  de  lo rese ado  se  observa  que  losñ  

juzgadores  razonan  acertadamente  al  reconocer  que  la  Ley  N 20.720º  

estatuye un procedimiento concursal de car cter general para todo deudor,á  

dejando a salvo aquellas normativas especiales, como lo es la regulaci n deló  

cr dito destinado a financiar los estudios de educaci n superioré ó . En este 

sentido, la jurisprudencia de esta Corte ha se alado que los estudiantes queñ  

acceden a un cr dito con garant a estatal destinado a financiar su educaci né í ó  

superior constituyen un grupo de deudores particulares que deben cumplir 

determinados requisitos legales para obtener su otorgamiento. Y no s lo laó  

particularidad  del  deudor  como  la  finalidad  del  cr dito  hacen  que  laé  

regulaci n contenida en la Ley N 20.027 sea especial frente a la normativaó °  

general  sobre  procedimientos  concursales,  sino  tambi n  la  regulaci né ó  

contenida en dicho estatuto en lo tocante a los mecanismos para exigir el 

pago. 

Sexto:  Que una vez estatuido el car cter especial que correspondeá  

atribuir  a  la  Ley  N 20.027,  por  sobre  la  Ley  N 20.720,  razonan° °  

correctamente los juzgadores al excluir el cr dito con garant a estatal delé í  

procedimiento de liquidaci n voluntaria.ó  

S ptimo:é  Que en m rito de lo expuesto el recurso de casaci n noé ó  

puede prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 772 y 782á í  

del C digo de Procedimiento Civil,ó  se rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Mario  Espinosa  Valderrama,  en 

representaci n de  ó la solicitante, contra la sentencia de  veintitr s de febreroé  

del a o en curso, dictada por la Corte de Apelaciones de Talcañ .

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

N  17.410-2021°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi D., Rosa Del Carmen Egnem S., Juan
Eduardo Fuentes B., Andrea Maria Muñoz S. y Abogado Integrante Diego
Antonio Munita L. Santiago, trece de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a trece de mayo de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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